RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008171, Ent. N° 6458/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Ferrocarriles del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 15/14, para la contratación de servicio de vigilancia para Montevideo e Interior, por el período comprendido entre el 1º/11/14 al 31/10/15, con opción de prorrogarlo por parte de la Administración;

RESULTANDO:  1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 22/9/14 se procedió al acto de apertura de ofertas, al que se presentaron diez proponentes: Servipay SRL, Prosegur SA,  Segor SA, Lince SRL,  Alberto Subi (Boston Seguridad), Nueva Frontera SA, Iss Seguridad Ltda, La Proa,  Securitas Uruguay SA, Fabamor SA (Vector Seguridad Privada). Se deja constancia respecto a documentación faltante en algunas de las ofertas presentadas;
2) que solicitados a los oferentes los referidos recaudos, en el marco de lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, en la etapa de estudio de las propuestas, fueron presentados en tiempo y forma;
3) que efectuados los cuadros comparativos de ponderación de ofertas, con fecha 17/10/14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que:

3.1) en relación al estudio formal de las propuestas, a excepción de Servipay SRL, todos los oferentes presentaron la información y documentación que les fue requerida,

3.2) el Departamento de Inspección y Vigilancia manifiesta que todas las ofertas son técnicamente aceptables,

3.3) de los cuadros de evaluación y comparativo de ofertas efectuados surge que la oferta más conveniente, en base a los criterios estipulados es la de Segor SA, en consecuencia, se propone la adjudicación a la referida firma, por un importe total de $ 33.424.980 (más IVA - $ 7.353.496), lo que totaliza $ 40.778.476;
4) que por Resolución Nº 461/14 de fecha 22/10/14, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta, previo contralor de legalidad por parte de este Tribunal;
5) que con fecha 21/10/14, la Gerencia de Finanzas informa que no fue posible realizar la imputación previa del gasto con cargo a los programas 1, 2, 3, 4, 5 y 6, Grupo 2 (Servicios no personales), por un total de $ 6.796.412,67, por falta de disponibilidad presupuestal en el Presupuesto Operativo 2013, prorrogado;


CONSIDERANDO:   1) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF que preceptúa que el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito adicional que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder, en razón de que, conforme lo dispuesto por las bases del llamado (Artículo 10), se controló y requirió al momento de la apertura de ofertas: el comprobante de adquisición de los Pliegos de Condiciones, recibo de depósito de garantía de mantenimiento de oferta y fotocopia autenticada por Escribano Público de documentación que acreditara la contratación de seguro accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con el Banco de Seguros del Estado (Artículo 61 de la Ley Nº 16.074);
2) que asimismo los Artículos 9 y 14.2 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para los contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto 131/014 de 19/5/14, preceptúan que el Pliego de Condiciones Particulares no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso, lo que resulta de aplicación a la acreditación de la contratación del seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con el Banco de Seguros del Estado (Artículo 61 de la Ley Nº 16.074);
3) que se comprometió un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
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